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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Servidumbre No. 11001400303220200020100. 

  
Obre en autos la consignación realizada por la parte demandante, de 

los honorarios de los peritos designados. 

 

 Ahora bien, en atención a los informes de títulos que anteceden, se 

establece que la parte demandada no ha dado cumplimiento a la 

consignación de los honorarios ordenados en el inciso final del numeral 1° del 

auto adiado 4 de noviembre de 2022, lo que impide que se pueda continuar 

con las diligencias, razón por la cual se requiere al extremo pasivo, por una 

sola vez, a fin que dentro del término de ejecutoria del presente auto, proceda 

a realizar dicha consignación, so pena de tenerse cómo único dictamen el 

allegado por la parte actora, prescindiéndose de la designación de peritos 

ordenada en el proveído en mención, ello en aras de la economía y celeridad 

procesal, y atendiendo el principio de lealtad procesal que debe gobernar toda 

actuación procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 007, hoy 20 de enero de 2023. 
     
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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